
Lobos, 28 de Mayo de 2019.- 
 

Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 3/2019 del H.C.D.-  

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 2968, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“VISTO: El expediente 03/2019, iniciado por Comisión de Arbolado Público, caratulado: “PLAN 
REGULADOR DEL ARBOLADO PÚBLICO”; y 
 
CONSIDERANDO: Que según Ley 12.276/99 los Municipios deben implementar un “Plan 
Regulador del Arbolado Público”.- 
                               Que según el Decreto regulador Nº 2386/03, designa a los Municipios como 
Autoridad de Aplicación en sus jurisdicciones.- 
                               Que la Comisión de Arbolado, conformada en el año 2016, ha trabajado en 
la definición de éste Plan.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º  2 9 6 8 
 
ARTÍCULO 1°: Apruébase el “PLAN REGULADOR DEL ARBOLADO PÚBLICO” para el 
Municipio de Lobos de acuerdo al texto presentado, el cual forma parte de la presente como 
Anexo I.- 
 
ARTÍCULO 2°: Derógase toda disposición que se oponga al plan citado en el Artículo anterior.- 
 
ARTÍCULO 3°: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--- 
 
FIRMADO: GASTÓN CÉSAR SANDOVAL  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- PABLO ADRIÁN APELLA – Secretario.---------------------- 
                                                       

 Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


